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convenientes, aportando, asimismo, toda la documentación en la que fundamentar 
las alegaciones que pudieran realizarse.  

 
A través de un escrito de 26 de octubre de 2016, y fecha de entrada en el registro 
de esta Institución el mismo día, el Ayuntamiento de Miengo remite sus 
alegaciones en contestación a la solicitud formulada desde el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, poniendo de manifiesto que: “A pregunta del 
grupo EQUO en sesión ordinaria de 26 de julio de 2016 se le contestó que se 
respondería en la siguiente sesión ordinaria (por presentarse un escrito de 18 
preguntas al comienzo de la sesión). Contestado en pleno ordinario de 25 de 
octubre de 2016. No obstante se habla de los informes internos del Servicio de 
Obras, informes internos de los que no existe obligación normativa alguna de 
trasladar al Pleno.” 

  
Finalmente, en su escrito de alegaciones se contienen algunas conclusiones que, 
en síntesis pueden sistematizarse del siguiente modo: 
 
- El derecho que asiste a los concejales para tomar pleno conocimiento de los 

asuntos es un derecho de configuración legal, configuración que efectúan en 
este caso la Ley de Bases de Régimen Local y el Reglamento de 
Funcionamiento de las Entidades Locales (ROF). 

- Entendemos que si los datos, antecedentes y documentos no van a ser 
sometidos a la consideración de ningún órgano, o son innecesarios para 
conformar el voto sobre un expediente o cuestión concreta, y son por lo tanto 
irrelevantes para el control y fiscalización de la actuación municipal, no integran 
ni pueden ser reputados como necesarios para el desarrollo de su función 
como concejales, según el artículo 14.1 del ROF. 

- El derecho constitucional nunca puede justificar una petición o comportamiento 
abusivo que, con las condiciones actuales del personal del propio ayuntamiento 
(de cuyo alcance son conocedores) son capaces de paralizar la actividad 
municipal y cuyo objetivo es la obstrucción del funcionamiento normal de la 
administración. 

Recibidas las alegaciones elaboradas por la corporación municipal, el siguiente 16 
de noviembre por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se da traslado de 
las mismas a la ahora reclamante a fin de que en el plazo de diez días formulase 
las consideraciones que tuviese por conveniente antes de que, por esta Institución, 
se dictase la correspondiente resolución.  

A través de un escrito de 29 de noviembre, y fecha de registro de entrada en este 
Consejo el siguiente día 30,  pone de manifiesto que “a día 
de hoy dicha información no ha sido aportada”. 
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resulta posible acudir por el ciudadano o por la administración a la técnica del 
“espigueo” consistente en seleccionar las normas más favorables de distintos 
cuerpos normativos para dotarse, así, de un régimen jurídico ad hoc y 
desvinculado de los cauces legalmente establecidos para la creación de un 
derecho. Entre otros fundamentos de tal aseveración se encuentra la garantía 
del principio de seguridad jurídica, principio que se entiende como la certeza 
sobre el ordenamiento jurídico aplicable y los intereses jurídicamente tutelados, 
procurando “la claridad y no la confusión normativa”, así como “la expectativa 
razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del 
poder en la aplicación del Derecho” -SSTC 46/1990, de 15 de marzo, F.J. 7; 
36/1991, de 14 de febrero, F.J. 5; y 37/2012, de 19 de marzo, F.J. 8, entre 
otras-. 

 
4. De acuerdo con lo expuesto hasta ahora y tomando en consideración los 

antecedentes que obran en el expediente, en el presente supuesto no cabe 
albergar duda alguna sobre que la solicitud de acceso con relación a la “copia de 
los Informes de trabajo del personal laboral municipal desde el 25 de mayo de 
2015” se presentó por  al amparo de la LTAIBG por lo que, en 
definitiva, el régimen jurídico aplicable a dicha solicitud de acceso a la información 
es el previsto en la precitada norma estatal y no el establecido en la normativa de 
régimen local. 
 

5. En cuanto respecta al objeto de la solicitud de acceso a la información que motiva 
la reclamación planteada cabe recordar que, tal y como se desprende de su 
preámbulo, la LTAIBG tiene por finalidad “ampliar y reforzar la transparencia de la 
actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información 
relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que 
deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias derivadas de 
su incumplimiento”. De este modo, su artículo 12 reconoce el derecho de todas las 
personas a acceder a la “información pública”, en los términos previstos en el 
artículo 105.b) de la Constitución y desarrollados por dicha norma. 
 
Por su parte, en el artículo 13 de la LTAIBG se define la “información pública” 
como los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que 
obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de 
este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones.  
 
No cabe duda alguna que la materia sobre las que se solicita el acceso a la 
información se trata de “información pública” a los efectos de la LTAIBG dado que 
en ella se cumplen los dos requisitos requeridos por el artículo 13 de la misma.  En 
primer lugar, se trata de información elaborada en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a la Corporación municipal en materia de personal si atendemos a lo 
previsto en los artículos 21.1.h) y 89 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local. Y, en segundo lugar, se trata de 
información elaborada por una Corporación municipal, sujeto incluido en el ámbito 
de aplicación de la LTAIBG a tenor de lo dispuesto en su artículo 2.1.a). En 
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conclusión, procede estimar la presente reclamación en tanto y cuanto su objeto 
versa sobre información pública en poder de un sujeto vinculado por la ley. Todo 
ello sin perjuicio, claro es, de que en esos informes deba ponderarse la 
concurrencia de datos personales en los términos descritos por el artículo 15 de la 
LTAIBG. 

 

III. RESOLUCIÓN 
 
 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede  
 
PRIMERO: ESTIMAR  la Reclamación presentada, por tratarse de información 
pública en poder de un sujeto obligado por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 
SEGUNDO: INSTAR  al Ayuntamiento de Miengo -Cantabria- a que en el plazo 
máximo de un mes proporcione a  la información solicitada y 
no satisfecha, remitiendo a este Consejo en igual plazo copia de la información 
trasladada a la reclamante. 
 
 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

 
 

LA PRESIDENTA DEL  
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 Esther Arizmendi Gutiérrez 
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